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Calarcá Quindío, diecinueve de mayo de dos mil veintidós  

Rdo. N° 631304003002-2020-00242-00 

Inter.  850 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal conforme al decreto 806 de 2020, 

realizada por la parte demandante, dentro este proceso DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIOTRÁMITE VERBAL de única instancia, impetrado por el señor 

JAIRO ORTEGA SÁNCHEZ., en contra de los señores EDWIN BAYARDO 

ALFONSO MORALES y RONALD ALFONSO MORALES, en su calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante FELIX EDUARDO ALFONSO 

ROMERO (q.e.p.d.), HEREDEROS INDETERMINADOS y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS., habida cuenta que no cumple con los 

postulados del decreto 806 de 2020, pues se insiste, no se evidencia que 

comunicación se le envío a la entidad BANCOLOMBIA, a partir de qué 

momento se entiende notificado y menos aún se le hizo saber el término del 

cual dispone para emitir pronunciamiento respecto de los hechos y 

pretensiones del libelo introductor. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LA JUEZ 

   GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

Proyectó: Clg 
 

                              
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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